
 

 

 

 

PROPOSICIÓN  

 

PROYECTO DE LEY No. 234 DE 2020 SENADO, 409 DE 2020 CÁMARA  

“POR LA CUAL SE EXPIDE EL CÓDIGO ELECTORAL COLOMBIANO Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES” 

 

PROPOSICIÓN ADITIVA 

 

Adiciónese un articulo nuevo al Proyecto de Ley 234 de 2020 Senado 409 de 202 Cámara, 

el cual quedará así:  

 

ARTÍCULO NUEVO. Art. 59 A. Deber de Actualización y Depuración Transparente 

del Censo Electoral. La actualización y depuración del Censo Electoral a que hace 

referencia el artículo 59 deberá realizarse garantizando la transparencia del proceso y de 

sus resultados. Para ello, la Registraduría Nacional del Estado Civil publicará la analítica 

de los datos, dentro de los primeros 3 días hábiles de cada mes, especificando cuántas 

cédulas han sido depuradas del censo por cada una de las siguientes circunstancias:  

1. Las pertenecientes a ciudadanos y ciudadanas que se encuentren en situación de 

servicio activo a la Fuerza Pública;  

2. Las pertenecientes a ciudadanos y ciudadanas inhabilitados para el ejercicio de 

derechos y funciones públicas en virtud de sanción disciplinaria en firme o de sentencia 

penal ejecutoriada;  

3. Las correspondientes a ciudadanos y ciudadanas fallecidos;  

4. Las cédulas múltiples;  

5. Las expedidas a menores de edad;  

6. Las expedidas a extranjeros que no tengan carta de naturaleza;  

7. Las correspondientes a casos de falsa identidad o suplantación.  

Los resultados analíticos de la actualización y depuración estarán sujetos a los recursos 

de control pertinentes para llevar a cabo las impugnaciones a que haya lugar por 

irregularidades. 

 

JUSTIFICACIÓN: Este artículo es indispensable para garantizar mejores prácticas en el 

proceso de depuración del censo electoral. Dado que el Art. 59 del PLE de Código Electoral 

prevé una actualización mensual, la publicación de los resultados globales debe también 

ser mensual. Ahora, esta disposición nueva es diferente a la contenida en el Art. 64 del 

mismo Proyecto, pues esa última hace referencia a los resultados de exclusión de cédulas 

concretas para que ellos sean impugnados por las personas directamente interesadas. En 

cambio, esta propuesta busca que la ciudadanía y las autoridades estén debidamente 

informadas sobre el balance real de las personas habilitadas para votar.   

 



 

 

 

Presentada por, 

 

 

    
IVÁN CEPEDA CASTRO    ANTONIO SANGUINO  

Senador de la República    Senador de la República 

 

 

 

ANGÉLICA LOZANO    GUSTAVO BOLÍVAR 

Senadora de la República   Senador de la República 

 

 

 

ANGELA MARÍA ROBLEDO 

Representante a la Cámara 
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PROPOSICIÓN ADITIVA 

 

Adiciónese un articulo nuevo al Proyecto de Ley 234 de 2020 Senado 409 de 202 Cámara, 

el cual quedará así:  

 

 

ARTÍCULO NUEVO. Art. 59 B. Control y Veeduría Participativa a la Depuración. 

La Procuraduría General de la Nación y la Contraloría General de la República ejercerán 

un control permanente sobre el proceso de actualización y depuración mensual del 

Censo Electoral. Se garantizará la veeduría ciudadana mediante mecanismos de 

participación plural de acceso y constatación de la información.  

 

JUSTIFICACIÓN: En la actualidad, parte del problema que alimenta las irregularidades 

en la composición y depuración del Censo Electoral es que es una tarea realizada en 



 

 

 

solitario por la Registraduría y sus contratistas, y sin ningún control permanente sobre 

ellos. De manera que de existir los controles institucionales y ciudadanos Colombia 

contaría con mejores condiciones para prevenir el fraude electoral.  
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Adiciónese un articulo nuevo al Proyecto de Ley 234 de 2020 Senado 409 de 202 Cámara, 

el cual quedará así:  

 

ARTÍCULO NUEVO. Art. 66 A. Control Preventivo y Concomitante de la 

Contraloría General de la República al Censo Electoral de comicios y 

mecanismos de participación directa. La Contraloría General de la República 

realizará una auditoría del Censo Electoral, en ejercicio de su control preventivo y 

concomitante, antes de la expedición del Acto administrativo de la Registraduría 



 

 

 

Nacional del Estado Civil que certifica el Censo Electoral Definitivo para comicios y 

mecanismos de participación directa. 

 

JUSTIFICACIÓN: De cara a reforzar las garantías de adecuación del Censo Electoral 

proponemos la introducción de esta auditoría, que permita contar con un registro más 

confiable al momento de realizar comicios y mecanismos de participación directa 
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